
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

UB LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE “IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
PABLO ZAMBRANO PICO COMPAÑIA LIMITADA”. 

1. 

y 

3. 

A 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución 
Je “IMPORTADORA Y EXPORTADORA PABLO ZAMBRANO PICO COMPAÑIA 

LIMITADA" ae otorgó en la ciudad de Nonteccisti el 20 de Junio de 
1989 ante «il Notario Primero del cantón Montecristi; ha sido 
apcobada por el señoc Intendente de Compañias de Portoviejo. Ing. 
Jorge Delgado Rivadeneira, mediante Resolución No.89-4-2-=1 : 
de: 

ID 4 SET 77 SÓ aj 
OTORGANTES.- — Comprrecen al otorgamiento de la escritura pública 
ántes mencionada. los sañores: 

NOMINA E.CIVIL — NACIONALIDAD — DOMICILIO 

MIGUEL ANGEL ZAMBRANO PICO CASADO ECUATORIANA MANTA 

PABLO RAMON ZAMBRANO PICO SOLTERO — ECUATORIANA MRSZA 

PEDRO INOCENCIO ZAMBRANO PICO SOLTERO ECUATORIANA MIAMI 

El señoc Pablo Ramón Zambrano Pico compacrace poc sus propios 
derechos. y n calidad de apoderado del señor Pedro Inocencio 
Zemibrano Pico, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
soltero, domiciliado en Miami, Estados Unidos de Nocte Marica. 

DENOMINACION Y PLAZO.- La demminación de la compañía as: 
"IMPORTADORA Y EXPORTADORA PABLO ZAMBRANO PICO COMPAÑTA LIMITADA" 
y tiene un plazo de duración de 50 años, contados a partir de la 
inscripción de la escrituca de constitución en el Registro 

Mercantil. 

DOMICILIO. - Xi domicilio de la compafñiía es Manta, cantón Manta, 
Provincia de Manabí. 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

"IMPORTADORA Y EXPORTADORA PABLO ZAMBRANO PICO COMPAÑIA LIMITADA" 

OBJETO SOCIAL.- El vojsto social de la compañila «es; Uno.” A ia 
isportación de ¿iba de vidácio. mataria prisa,  pcoductos 
slabocados. semielaborados y todo lo relacionado a la flbea de 
vidcio. Dos. A la importación y axpoctación de productos 
actesanales, productos agrícolas, productos de madera. capusstos 
automotrices. Tces.- A la comercialización y expectación de 
pescado an filetes, slabacación de conservas de pescado en 
nvaños sáanitacios, procesar pescado  anvasado ai vacio, 
procasalilento y comarcialización de especies no tradicionalas de 
la pseaca, «empacar prooductos alímenticios, al deshidcatado de 
pescado, a la transiocrasción de productos de la pesca para 
consimo humano, comercializar a nivel interno y fuera del país lo 
zelacionado a compravarta de camarón y pesca blanca. Establecer 
plantas de hicio. úquinas para producción de írío, en ciaacas de 
santenimieato y tunales, la producción y distribución y ventas de 
bioques, cubitos de hielo y similaces.-Cuarto.- AÁ ajercer 
funciones de cumisionista, distribuidora, mandante y suandatacia, 
ajeute y tepcesentante de personas natucales y jurídicas 
nacionales y extranjeras. 

CAPITAL SOCIAL. £l capital social de la compañia es de 
8/.1'900.000+00.. dividida «n 1.000 participaciones de 
8/.1.000.004 + cada uM. 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- 8l capital social astá suscrito 

inteyrcamente y pagado ds la siguiente manerá: en rmnscacio 
S/.438.000.00+. ea especies 3/.124.000.00» : quedando por pagarse 

la cantidad de 5/.438.000.00.; la misma que secá cancelada en el 
plaso de un año. sí socio que paga en especies es el señor 
Pablo Ramón Zaabrano Pico. mediante el apocte de bienas muebles. 

NOMINA DE SOCIOS.” El nímeco de socios es de tres y su nómina 
«es la siguientes Xiguel Argel. Pablo Ramón y Pedro Inocencio 
Taibcano Pioo. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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EXTRACTO 

“IMPORTADORA Y EXPORTADORA PABLO ZAMBRANO PICO COMPAÑIA LIMITADA" 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada 

poc la junta general de socios y es aúministrada po el Presidente 
y el Gacente. Ejerce la representación ¡egal, judicial y 
extrajudicial el Gerente. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Portoviejo, a 0 1 SET, 1989 
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